SE PRESENTA COMO AMICUS CURIAE EN EL CASO "MARCEL CLAUDE REYES CONTRA CHILE" (Nº 12.108)

Sres./as. Jueces/as de la H. Corte Interamericana de Derechos Humanos:

Damián M. Loreti, y Analía Elíades, en nuestro carácter de Profesores Titular y Adjunta de la Cátedra UNESCO-Libertad de Expresión de la Facultad de Periodismo y Comunicación Social de la Universidad Nacional de La Plata, con domicilio en 44 entre 8 y 9 de la Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, Argentina, y constituyendo domicilio legal en Rivadavia 1210 piso 2 of. 4 de la Ciudad de Buenos Aires, Argentina, (tel/fax 54 11 4381-0172 email dloreti@sinectis.com.ar) y el Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS), con domicilio en la calle Piedras 547, timbre 1º, Ciudad de Buenos Aires (tel/fax. 54 11 4334-4200 email cels@cels.org.ar), ante la Horable Corte Interamericana de Derechos Humanos nos presentamos y decimos:

I. OBJETO

Que en el carácter invocado solicitamos a la Excma. Corte por medio de esta presentación ser tenidos como Amicus Curiae para someter a la consideración de este alto tribunal algunos argumentos de derecho internacional de los derechos humanos y de derecho internacional público sobre la necesidad de respetar el derecho a la libertad de expresión, de prensa y el derecho a la información. 

II. LA INSTITUCION DEL AMICUS CURIAE

El Memorial en Derecho que aquí presentamos se inscribe en la tradición jurídica que internacionalmente se conoce con el nombre de "Amicus Curiae". Es el objeto de presentaciones de este tipo que, terceros ajenos a una disputa judicial pero con un justificado interés en la resolución final del litigio, puedan expresar sus opiniones en torno a la materia, amparándose para ello en la posibilidad que tienen estos terceros de realizar aportes de trascendencia para la sustentación del proceso judicial. Una de las formas más comunes de este tipo de dictámenes es, como en este caso, la presentación, por parte de instituciones reconocidas en la materia, de argumentos de derecho que pueden ser ajenos a los  habitualmente utilizados por el tribunal.

La institución del amicus curiae es una figura clásica, cuyos antecedentes más remotos se encuentran en el derecho romano, que fuera luego paulatinamente incorporada a la práctica judicial de los países de tradición anglosajona. Por su lado, el derecho inglés, ya a comienzos del siglo IX, autorizaba la actuación de un extraño a fin de producir peticiones en un juicio como amicus curiae. 

Asimismo, la institución se ha generalizado en diversos países de habla inglesa, hasta el punto de convertirse en un elemento característico de los procesos judiciales con un marcado interés público, en las cuales existen diversas posiciones en disputa.

Desde esta tradición anglosajona, la figura del amicus curiae se ha extendido en forma notoria. En un primer momento, la institución pasó a ser moneda corriente en las más diversas instancias internacionales: es hoy casi un lugar común que presentaciones de este tipo se hagan ante la Comisión y la Corte Interamericana de Derechos Humanos, así como ante sus similares en Europa o África. El motivo de esta difusión es tan simple como la especial naturaleza del derecho internacional de los derechos humanos y el interés generalizado que rodea cualquier causa en la que esté en juego el ejercicio de cualquier derecho fundamental.

En el ámbito del sistema interamericano de los derechos humanos la presentación en calidad de amicus curiae se encuentra regulada en el art. 54.3 del reglamento de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Esta norma también es aplicable al procedimiento ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

Bueno es aclarar que, de la mano del derecho internacional, es que esta institución ha dado recientemente su último gran paso al convertirse también en una costumbre incipiente en países que antes no la acogían. 

Sin embargo, la práctica actual ha modificado el significado clásico del amicus curiae. Hoy en día es definido como la presentación ante un tribunal de terceros ajenos a una disputa judicial, pero con un justificado interés en la resolución final del litigio, a fin de ofrecer opiniones consideradas de trascendencia para la sustanciación del proceso en torno a la materia controvertida. Se trata de la presentación en un proceso judicial, sin solicitar ser tenido como parte, a fin de auspiciar o promover una causa
. Es decir, ya no se le exige neutralidad absoluta.

En uno de los asunto más importante vinculados a la libertad de expresión e interpretación de los alcances, libertades y garantías emergentes del artículo 13 de la Convención Americana, esta Honorable Corte ha admitido de modo explícito la pertinencia de los aportes que pueden realizar los “amigos del tribunal”. Considerando puntualmente las expresiones de los presentantes en la Opinión Consultiva 5/85
, actuaron como amigos del tribunal de acuerdo con la aceptación consignada en el apartado 5 las siguientes organizaciones: la Sociedad Interamericana de Prensa; el Colegio de Periodistas de Costa Rica, el World Press Freedom Committee, el International Press Institute, el Newspaper Guild y la International Association of Broadcasting; la American Newspaper Publishers Association, la American Society of Newspaper Editors y la Associated Press; la Federación Latinoamericana de Periodistas, la International League for Human Rights; y el Lawyers Committee for Human Rights, el Americas Watch Committee y el Committee to Protect Journalists. 

Ocurrió lo mismo en el Caso “La Última Tentación de Cristo” (Olmedo Bustos y Otros vs. Chile) donde se admitió la presentación como amici curiae a los Sres. Valdez; Navarro del Valle y en el caso “Ivcher c/ Perú
” en los que se recibieron las presentaciones de International Human Rights Law Group, del Sr. Curtis Francis Doebbler y de la Sociedad Interamericana de Prensa.

Cabe destacar asimismo que la presentación del amicus curiae de ninguna manera constituye un perjuicio para alguna de las partes del litigio ya que, si bien puede favorecer la opinión de una de ellas, nada impide la presentación en ese carácter de otra opinión en sentido contrario. Tampoco restringe o afecta el principio de economía procesal ya que la posibilidad de actuación del presentante se limita al agregado de la opinión al expediente. Además los jueces no están obligados a expedirse sobre todos los puntos del dictamen ya que la finalidad de este instituto consiste solamente en aportar más elementos para tomar decisiones de trascendencia pública.

En conclusión, este instituto tiene como fin legítimo acercar cuestiones de derecho que, no siendo vinculantes para los tribunales, sin duda contribuyen a alimentar el debate con el fin de ofrecer opiniones consideradas de trascendencia para la sustanciación del proceso en torno a la materia controvertida.
III. INTERÉS DEL AMICUS CURIAE
III. 1. INTERES DE LA CATEDRA UNESCO – LIBERTAD DE EXPRESIÓN EN EL CASO:

La Cátedra UNESCO-Libertad de Expresión de la Facultad de Periodismo y Comunicación Social de la UNLP fue creada en 1998 tras un acuerdo celebrado entre la UNESCO-Unidad de Libertad de Expresión y la Presidencia de la Universidad Nacional de La Plata.  

Desde dicha fecha viene realizando tareas curriculares y extracurriculares destinadas a la educación, capacitación, investigación, recopilación y difusión de legislación, decisiones judiciales y opiniones doctrinarias destinadas a promover los valores de la libertad de expresión y el derecho a la información como derechos humanos con alto nivel académico. Su exposición pública se concreta a través de clases, conferencias y jornadas, además de su página web http://www.perio.unlp.edu.ar/catedras_libres/unesco/index.php
Por tanto, el aporte que se formula se vincula a la consagración de una actividad académica de extensión.

III. 2. EL INTERÉS DEL CELS EN EL CASO 

El Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS), es una organización no gubernamental dedicada a la promoción y protección de los derechos humanos y el fortalecimiento del sistema democrático y el estado de derecho en Argentina. Con este fin, el CELS ha desarrollado una variada y cuantiosa labor desde su fundación en 1979. Entre los mandatos específicos del CELS, se encuentra el de contribuir al desarrollo progresivo del derecho internacional de los derechos humanos, a través de la utilización de instrumentos judiciales y cuasi judiciales de derecho interno e internacional.

En este sentido, el CELS ha llevado adelante numerosos casos ante el Sistema Interamericano de Derechos Humanos, denunciando la violación de los derechos fundamentales amparados en la Convención Americana sobre Derechos Humanos por parte del Estado argentino.

Entre nuestras prioridades, tal como adelantamos, se encuentra el fortalecimiento y desarrollo del estado de derecho y el sistema democrático, ejes que tienen como piedras angulares para su consagración plena, la libertad de expresión y acceso a la información. En este sentido, hemos llevado adelante acciones judiciales ya sea a nivel nacional como a nivel internacional, con la fuerte convicción que tanto la libertad de recibir, como la de acceder, difundir y buscar información constituyen un requisito indispensable para el reconocimiento mismo de un estado de derecho.

En conclusión, y en nuestra calidad de organización no gubernamental dedicada a la protección y promoción de los derechos humanos, nos presentamos ante esta Honorable Corte con el objeto de acercar nuestro parecer en torno a la obligación internacional de los Estados de garantizar el derecho a la libertad de expresión e información , y en particular la obligación de los tribunales de justicia de aplicar lo dispuesto en los instrumentos internacionales suscriptos por los Estados al momento de dictar sentencia en casos en que tales derechos se encuentran en juego.

IV. EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN COMO DERECHO HUMANO. 

IV.1. LA NECESIDAD DE SU RECONOCIMIENTO CONCRETO COMO APORTE AL SISTEMA DEMOCRÁTICO.

En primer lugar abordaremos en particular cómo se plantea y reconoce el derecho de acceso a los ciudadanos respecto de la información pública; comprendiendo esta última no sólo a la información proveniente del Estado en su rol productor, sino también como autoridad regulatoria o que concede o reconoce la posibilidad de realizar actividades con impacto en la sociedad.

A nuestro criterio, el acceso a la información pública es un requisito necesario en una sociedad democrática, así como su libre distribución es condición fundamental para asegurar un activo ejercicio de los derechos de los ciudadanos. 

El control arbitrario sobre el acceso a la información pública conduce a rupturas de equilibrio y al abuso del poder político y económico. Este abuso en el control de la información pública y su acceso redunda en una exclusión de aquellos sectores de la sociedad, que son cada vez más numerosos, y a la vez, en una creciente concentración de poder en las sociedades metropolitanas y ricas, con el consiguiente aislamiento de los pueblos en las regiones y un permanente ensanchamiento de la brecha entre ricos y pobres.

Uno de los elementos tipificantes o característicos de la información pública, en tanto bien, es que resulta un medio o instrumento para el ejercicio de otros derechos. Así como las garantías procesales encuentran justificación en tanto descansan en su reconocimiento otros derechos sustantivos, el derecho de acceso a la información pública tiene su cúspide en el derecho a la participación política, a la transparencia y a la vida en un Estado de derecho democrático, en la medida que el conocimiento o comprensión sobre los hechos, resulta ser el insumo fundamental para el reconocimiento del derecho.

En el sentido expuesto, adelantamos que 

“la tematización jurídica de los bienes inmateriales es relativamente reciente contra una larga tradición de regulaciones en materia de propiedad mueble e inmueble […] En el conjunto de bienes que requieren protección jurídica, la información tiene características básicas que lo distinguen de otras como la propiedad intelectual, las patentes industriales o las marcas”
.

En este marco, entendemos que el derecho de acceso a la información pública crece y se vivifica —entre otras— como noción de exigencia para la socialización de la información, como puesta en acto de la facultad emergente de su condición de derecho humano fundamental y como límite a la exclusividad o monopolización de parte de los Estados, los grupos de presión, los partidos políticos y todo cuanto permita la sustentabilidad de la administración arbitraria por parte del Estado en lo que concierne a sus asuntos frente a sus propios medios y ciudadanos.

IV. 2. Democracia y Ciudadanía

En tanto nuestro abordaje sobre el derecho a la información pública se apoyará en su necesidad y caracterización para el ejercicio de los derechos que el Estado democrático debe permitir a los ciudadanos, enfatizaremos algunos aspectos que hacen al rol de la democracia y la participación ciudadana.

Las democracias de fines del siglo XX y principios del XXI —sobre todo en América Latina, para ser más precisos— aparecen signadas por una degradación creciente de su calidad, incluso hasta el límite de lo que permite el propio marco conceptual de la definición de la democracia. 

Nunca, como en los últimos años del siglo pasado, términos como “apatía”, “descreimiento”, “desinterés”, “rechazo”, “desprestigio” fueron utilizados para caracterizar el rol de las ciudadanías y su relación con los respectivos sistemas, su clase política y las actividades que le son propias.

Por supuesto, no nos estamos refiriendo a las tradiciones emergentes de las formulaciones clásicas, vale decir, aquéllas que definían una sociedad en las que quienes poseían las fortunas necesarias se dedicaban a sus industrias o actividades y se le asignaba a un Estado gendarme las funciones propias de custodiar el bien común.

Y es que este régimen se apoyaba en ciertos consensos —no de todos en el sentido de la universalidad que en la actualidad reclamamos— que hoy están resquebrajados.

A lo largo de los siglos se ha venido buscando la profundización de las democracias contemporáneas, entendiendo esta profundización como aquélla que está destinada a pasar tanto por la expansión de los derechos de los que sus miembros son titulares como también por la radicalización de la universalidad en la pertenencia al “demos”. Es decir, más allá del juego de palabras, de cómo democratizar la democracia, o darle un sentido más integral.

Y el desafío que plantea esta cuestión surge de interrogarse por el modo en que la institucionalidad jurídico-política se enlaza con los procesos sociales y culturales.

En el caso de América Latina, no puede dejar de señalarse que el abandono de estos debates fue causado por los procesos de terrorismo de Estado primero y de concentración de riqueza y empobrecimiento estructural más tarde, en las décadas de los ochenta en sus finales y a lo largo de los noventa.  

Por tanto, la mirada debe atender a lo que la teoría clásica de estudios sobre la democracia supone como base del pacto que da vida al régimen republicano. 

“Robert Dahl (exponente de las tradiciones teóricas liberales y procedimentales), ensaya que la posibilidad de democracia en las organizaciones estatales contemporáneas está íntimamente asociada a la posibilidad de que el demos ejerza el control último sobre el programa de acción que, por delegación, llevan a cabo sus élites [Y ello] supone una “masa crítica” de ciudadanos bien informados, bastante numerosa y activa […] Ello fundamenta la procedencia de nuestro acercamiento al tema. Cuando el pueblo (o la ciudadanía) no tiene los elementos necesarios para cumplir con este rol que el sistema le exige, la democracia —dice Dahl— se desliza hacia el tutelaje”
.

Y Caletti comparte esta tesitura al señalar: 

“A nuestro juicio, un cierto tutelaje —claro que no el de los sabios pregonado por Platón— es un componente que comienza a tornarse decisivo en las poliarquías contemporáneas en asociación con los fenómenos de desilusión, indiferencia y “brecha de confianza” que señalan Huntington y Sartori. De darse esta situación, en la que los ciudadanos dejan de ejercer sus derechos de participación, estaremos ante una ciudadanía (en tanto calidad) precarizada. En un régimen en estas circunstancias, veremos que se habrá llevado a su mínima expresión la regla de la búsqueda del bien común”
. 

Si nos remitimos a la más clásica formulación de este concepto, esta regla es aquélla en la que los diseños institucionales se apoyan y es definitoria para la existencia de la democracia misma. Dice Schumpeter, en Capitalismo, Socialismo y Democracia, que ella es la que se define por la voluntad del pueblo y el bien común, como fuente y objetivo de su sustentabilidad, aún cuando la critica por insuficiente, al incorporar como una nueva teoría aquella en la que se integra el acuerdo institucional para la toma de decisiones políticas, que requiere la selección de quienes ejercen el poder por medio del voto.

Esta regla del bien común debe cumplirse y preservarse para que la representación, que enlaza a los titulares de la soberanía y elites elegibles y elegidas en las democracias contemporáneas, sea efectivamente un depósito de confianza y conlleve la expectativa y la esperanza que es consustancial a la política. 

No puede ser de otro modo, en tanto —al menos y con un cierto grado de insuficiencia, ya que nos recostaríamos sobre una definición sobre todo procedimental al estilo de Dahl— reconozcamos que la democracia requiere de la satisfacción de dos dimensiones: competencia y participación.

Entonces, la quiebra de la regla de búsqueda del bien común no puede sino precarizar —volver a la vez pobres los recursos y débil para su ejercicio— la condición ciudadana.

En este caso la condición necesaria de la representación se torna inexistente. Y ello es posible, cuando menos, bajo dos condiciones complementarias, a saber:

· Desde el punto de vista del régimen, la complejidad y profesionalización crecientes de los procesos de decisión, parcialmente convertidos en procesos altamente técnicos de gestión y administración.

· Desde el punto de vista de la ciudadanía, la despolitización, en el sentido de una definición de sí en ajenidad (doblemente producida bajo condiciones de ajenidad y vivida como ajena) a estos procesos técnicos de gestión y administración que, sin embargo, continúan afectando y, más aun, resolviendo los marcos generales de la vida social”
.

Aunque seguramente con otra apreciación axiológica, esta brecha aparece reconocida en los tiempos que corren por Samuel P. Huntington, al referirse a la recuperación de las instancias del Estado de derecho en los ochenta y noventa; dice: 

“Las negociaciones y los compromisos entre las elites políticas han formado parte de las fuerzas políticas y de los grupos sociales clave que pactaron entre ellos, expresa o implícitamente, y trabajaron sobre aceptables —aunque no satisfactorios totalmente— acuerdos para la transición a la democracia […] Tanto en los reemplazos como en los desplazamientos, los grupos de la oposición democrática negociaron acuerdos entre ellos. Una vez en el poder, si lo habían conseguido a partir del reemplazo, los moderados de la anterior oposición seguían habitualmente su política mientras hacían concesiones hacia sectores reformistas, moderados y radicales. Si la iniciativa para la democratización partía del gobierno, de la oposición o de ambos, en algún momento las piezas clave del juego alcanzaban acuerdos sobre aspectos cruciales del proceso de democratización y del nuevo sistema. […] Los acuerdos fueron más fáciles cuando las negociaciones se llevaron a cabo en secreto entre un número relativamente pequeño de líderes”
.

Tomando miradas más críticas, y sólo en principio en lo que atañe a la información estatal, esta ligazón entre información, participación, democracia y ciudadanía es tomada también por Regis Debray, aunque vinculándola al compromiso del ciudadano con el sistema y su interrelación con el Estado: 

“Una colectividad se rige por un Estado cuando el vínculo de sumisión con un hombre se reemplaza por una subordinación de principio. Esta despersonalización de la obediencia crea la institución, con su doble imperativo de legitimidad y continuidad”. 

Al referirse al consentimiento agrega: 

“Es precisamente porque el Estado en sí mismo es invisible e inaudible que debe hacerse ver y escuchar a cualquier precio, por medio de metáforas”
.

Más adelante va directamente al punto: 

“La historia material de las transmisiones y la historia política de la libertad son inseparables […] Se ve que todo estado es tecnócrata. Debe apropiarse de o controlar los sistemas técnicos de fabricación y transporte de los signos […] Información y creencia están ligadas. Para poder recaudar impuestos y reclutar una fuerza armada, el Estado debe recibir y emitir información, en un perpetuo vaivén del centro a la periferia. Recibir: recolectar los datos sobre el número de hombres y la cantidad de riquezas disponibles mediante la investigación y los censos. Emitir: hacer conocer sus decisiones”
.

Aún cuando deja de lado procesos más complejos que se acercarían a la sociedad de la información como corpus de su estudio, aparentemente para Debray no aparece, en principio, la participación política como instancia previa a las decisiones públicas, sino que sólo sería un insumo que el propio Estado colecta.  

Avanzando en su análisis respecto de los cambios que la preponderancia de la imagen va logrando sobre la política, el Estado, el gobierno y la sociedad misma, Debray —como buen expositor de la teoría crítica— hace manifiesto el impacto que los cambios tecnológicos operan sobre los modos de socialización, pero dista de reconocer un generoso espacio de participación dado por los Estados. Antes bien, ni la escuela ni los medios son muestras acabadas de que ello vaya —dice— a facilitarlo. Menos los medios, en la medida en que logran por su propia lógica una disociación de los poderes político y mediático, pero configura como inherente a la democracia digna de ese nombre a la libertad de expresión, el pluralismo y el rol de la prensa.

De allí que el ejercicio universal del derecho a la información sea uno de los elementos más cruciales para garantizar las condiciones necesarias para que la ciudadanía no se vea precarizada en su rol y perspectivas. Entre ellas la de la participación política en el Estado de derecho.
IV.3. El rol de la información pública y el derecho de los ciudadanos a estar informados 

Uno de los ejes en la definición del acceso a la información como derecho es su integración a los principios de la libertad de expresión. Sin embargo, esta mirada se apoya casi excluyentemente en considerar al derecho a la información como un derecho individual.

Pero, en rigor de verdad, el acercamiento que hace la Corte Interamericana de Derechos Humanos en la Opinión Consultiva 5/85 es bastante más amplio, apostando a una percepción más colectiva o de orden social.

En estos casos, la tematización del derecho a la información se aproxima a la consideración de su valor como baluarte de las instituciones de la democracia, como control institucional de los ciudadanos hacia los gobernantes.

En este sentido, el acceso a la información y el derecho a estar informado conforman un plexo jurídico basado en los principios republicanos y de publicidad de los actos de gobierno, el cual es un basamento legitimador no sólo de la vigencia de las leyes y demás resoluciones adoptadas por las autoridades, sino fundamentalmente como legitimador del sistema del Estado de derecho que exige transparencia en los modos y resultados de las decisiones.

El acceso a la información de la cosa pública permite opinar y participar con propiedad y veracidad, contribuyendo de tal modo al debate de ideas esencial del sistema democrático de gobierno. Con estos fines es que los sistemas anglosajones —sobre todo— enfatizan el acceso a los datos presupuestarios como modo de control de gestión de los aspectos económicos del ejercicio del poder.

Además, como dice Habermas, “los derechos de participación y de comunicación son ingrediente esencial de un procedimiento de producción de normas”
, por lo que no pueden considerarse de por sí como aislados sino siempre en una actitud comprometida de modo intersubjetivo.

Entonces, el derecho de acceso a la información no sólo tiene su expresión legal en los instrumentos  de derechos humanos que garantizan el derecho de recibir, difundir e investigar informaciones y opiniones sino que, al vincularse directamente con la publicidad de los actos de gobierno y los principios de transparencia de la administración, debe ser entendido como instrumento indispensable para apuntalar el régimen del Estado de derecho.

Se vincula, ratificamos, con el derecho de participación de los ciudadanos en la vida pública por la que decididamente nuestras sociedades han optado.

Es que —si lo vemos desde esa óptica específica— la producción del derecho se distingue de la imposición, por la expectativa de legitimidad que tiene en virtud de la participación previa del conjunto de la comunidad y de las expresiones del espacio de la opinión pública. 

Ahora bien, atendiendo concretamente a las funciones de la información pública en este contexto, podemos caracterizarla de distintas maneras:

· Como un bien directo en sí mismo, es decir que la utilidad reside en sí misma y no como garantía o instrumento de otro derecho.

Ejemplo de ello son los casos en los que se satisface el derecho a la verdad como derecho a la información, situación típica de los países latinoamericanos que han superado procesos dictatoriales y de terrorismo de Estado plagados de desapariciones. El derecho a la verdad ha sido reconocido en el seno de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en la demanda presentada a la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso “Castillo Páez”
, al sostener que había habido violación del derecho a la verdad y la información, debido al desinterés del Estado para esclarecer los hechos que motivaron el reclamo.

· Como instrumento de otros derechos, su obtención puede garantizar el efectivo ejercicio de los mecanismos de producción y fiscalización de los actos del gobierno. Vale decir, como instrumento de construcción del Estado de derecho.

Dice Habermas, considerando que la positividad del derecho no se asienta en condiciones contingentes basadas en la arbitrariedad sin que esto cause erosión en la legitimidad social, sino que, antes bien, el derecho debe su fuerza vinculante a la alianza entre la positividad misma y su pretensión de legitimidad
.

· Otra instancia similar apunta a garantizar el acceso a la información como presupuesto de mecanismos de participación como el derecho al voto (que sería el más clásico), sin desmedro de otros de idéntica importancia como el de actuar en audiencias públicas previas a la decisión sobre cuestiones de servicios públicos o con impacto ambiental.

· Como presupuesto del ejercicio de la preservación de la progresividad de derechos sociales, económicos y culturales, en la medida en que la no regresión de las situaciones requiere el conocimiento explícito del estado de cosas. Vale mencionarse que una de las críticas más frecuentes del Comité de Derechos Económicos, Culturales y Sociales de Naciones Unidas a los informes anuales presentados por los Estados se debe a la falta de información, o más bien, a la precariedad de los datos sometidos a consideración del Comité.

También se lo reconoce en este aspecto por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos. Aún cuando otorga un alcance un tanto estrecho al derecho a la información, en el caso “Guerra”
, decidió que el Estado italiano había violado el derecho a la vida privada y familiar, por no proveer a los damnificados 

“de información esencial que les hubiera permitido evaluar los riesgos que ellos y sus familias corrían si seguían viviendo en Manfredonia, ciudad particularmente expuesta a los peligros de un eventual accidente en la fábrica [de fertilizantes]”.

El Tribunal Europeo decidió, entonces, que el ejercicio del derecho a la vida privada y familiar no sólo requiere una abstención de injerencia por parte del Estado, sino también el deber de producir y hacer conocer información sobre afectaciones al medio ambiente. De este modo, para el TEDH un derecho humano fijado en el Convenio Europeo puede violarse por la falta de producción o de acceso a la información necesaria para su ejercicio. 

En el caso “Mc.Ginley & Egan v. Reino Unido”
, el TEDH ratificó lo decidido en “Guerra”, al establecer que cuando el gobierno emprende actividades peligrosas, el respeto a la vida privada y familiar requiere que se establezcan procedimientos accesibles y efectivos para que las personas puedan obtener toda la información relevante y apropiada. 
IV.4. El Acceso a la Información Pública como ejercicio de la Libertad de Expresión 

El derecho de acceso a la información pública y su consecuente ejercicio concreto posee múltiples implicancias. En efecto, su existencia se constituye como requisito indispensable para el funcionamiento mismo de la democracia y deviene del principio de publicidad de los actos de gobierno como carácter esencial del sistema republicano. 

Al mismo tiempo el derecho de acceso a la información pública implica la concreción del derecho a la libertad de expresión, entendido éste en toda su amplitud y extendido a lo que hoy llamamos “derecho a la información”, que comprende la facultad tanto de dar y recibir y cuyo ejercicio corresponde a toda persona, al “sujeto universal”, a todos y cada uno de nosotros. A su vez, el derecho de acceso a la información guarda una estrecha relación dialéctica con otros derechos humanos. 

En este sentido, la Relatoría para la Libertad de Expresión en el ámbito de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en el Informe del año 2002, señala:

“En un sistema democrático representativo y participativo, la ciudadanía ejerce sus derechos constitucionales de participación política, votación, educación y asociación, entre otros, a través de una amplia libertad de expresión y de un libre acceso a la información. La publicidad de la información permite que el ciudadano pueda controlar (la gestión pública), no sólo por medio de una constatación de los actos de los mismos con la ley, que los gobernantes han jurado cumplir, sino también ejerciendo el derecho de petición y de obtener una transparente rendición de cuentas. 

El acceso a la información, a la vez de conformarse como un aspecto importante de la libertad de expresión, se conforma como un derecho que fomenta la autonomía de las personas, y que les permite la realización de un plan de vida que se ajuste a su libre decisión”
. 

Algunas implicancias del derecho de acceso a la información pública:

· Concreción del derecho a buscar y recibir información. La correspondencia entre el deber de informar de la Administración y el derecho a la información de los ciudadanos. 

· Reconocimiento y garantía de una institución política fundamental: la opinión pública libre, indisolublemente ligada con el pluralismo político. Permite que el ciudadano pueda formar libremente sus opiniones e incluso ponderar las contrapuestas. 

· Fomento y garantía de participación de modo más responsable en los asuntos públicos. Instrumento necesario para una correcta formación de la voluntad democrática. 

· Afianzamiento del sistema de relaciones democráticas auspiciado por la Constitución, así como el ejercicio efectivo de otros derechos y libertades. 

· Instrumento para efectivizar el principio de transparencia administrativa, de gestión y de los actos de gobierno. Instrumento para la realización de un control democrático sobre la actividad administrativa. 

· Derecho a la igualdad. Tratamiento común de los ciudadanos en sus relaciones con la administración pública (no como “administrados” sino como “ciudadanos”). 

· Debilitamiento de la línea divisoria entre gobernantes y gobernados en una democracia participativa. 

El acceso es la regla. El secreto la excepción. Habrá que trabajar culturalmente, tanto dentro de la administración como en la comunidad para cambiar la tradición del no acceso, del ocultamiento, por la transparencia. 

Como consecuencia del derecho de acceso a la información pública, surge la obligación del Estado de evitar establecer restricciones —de cualquier tipo, incluyendo las económicas—, que impliquen discriminación en el acceso a la información. 

En una república democrática no puede legislarse ni actuarse de otro modo que no sea la transparencia, la garantía efectiva del acceso, ya que el acceso a la información completa y veraz constituye una precondición del proceso de toma de decisiones de forma tal que se encuentra inescindiblemente unida al ejercicio de la libertad. En definitiva, el derecho a acceder a la información que se encuentra en manos del gobierno, es un corolario del principio republicano de la publicidad de sus actos y la transparencia de la gestión pública. La apertura del acceso a la información a “toda persona” opera como un mecanismo de control de los funcionarios del gobierno, de participación y de efectivo ejercicio de la democracia. 
“El deber de los Estados de organizar todo el aparato gubernamental y, en general, todas las estructuras a través de las cuales se manifiesta el ejercicio del poder público, de manera tal que sean capaces de asegurar jurídicamente el pleno y libre ejercicio de los derechos humanos. Como consecuencia de esta obligación los estados deben prevenir, investigar y sancionar toda violación de los derechos reconocidos en la Convención y procurar, además, el restablecimiento, si es posible, del derecho conculcado y, en su caso, la reparación de los daños producidos por la violación de los derechos humanos”
. 

IV.5. Qué tiene derecho a saber el ciudadano. cuáles son las restricciones permitidas

En primer lugar, ratificamos la premisa ya expuesta en cuanto a que la información pública no sólo es aquella que produce el Estado, sino también —y sobre todo— la que posee respecto de quienes realizan actividades de servicios públicos o de interés público con impacto ambiental o social en términos de seguridad o salud.

En virtud de ella, el acceso al dato bruto, esto es, a la información o documentación en el estado que se encuentre, también es un principio liminar que no puede ser violentado sin una causa excepcional que lo justifique.

Asimismo, el acceso a la información pública sólo admite ciertas restricciones las que deben cumplir, para ser legítimas una serie de requisitos básicos.

En este sentido, en general se acepta que los únicos aspectos que admiten dicha confidencialidad son aquellos vinculados a la seguridad nacional o, eventualmente, ciertos momentos en los trámites judiciales.

Sin embargo, para que dicha restricción sea invocada, no sólo debe estar prescripta por la ley, sino que además el gobierno debe demostrar que resulta necesaria en una sociedad democrática para proteger el interés legítimo de la seguridad nacional. Asimismo, esta restricción deberá abarcar sólo aquella información específicamente vinculada a la seguridad interna y determinando las categorías de información a proteger. 

Al mismo tiempo, el gobierno deberá demostrar que esa información que pone en amenaza la seguridad nacional, es la menos restrictiva posible para proteger ese determinado interés y es compatible con principios democráticos.

Además, su propósito genuino debe ser el de proteger la subsistencia de un país o su integridad territorial contra el uso o amenaza de la fuerza, o su capacidad para responder a ellas, ya sea que provenga de agresión externa, como una amenaza militar, o de una fuente interna, como la incitación a la expulsión violenta de un gobierno.

De esta manera, como sostenía Benjamín Constant, los secretos de Estado 

“no son tantos como les gusta afirmar a los charlatanes y creer a los ignorantes: el secreto sólo es indispensable en determinadas circunstancias extraordinarias y pasajeras, para alguna expedición militar, por ejemplo, o para alguna alianza decisiva, en época de crisis. En los demás casos, la autoridad sólo quiere el secreto para actuar sin oposición
”.. 

En otras palabras, la autoridad busca actuar sin control o hacerlo arbitraria o impunemente. Esto supondría, no sólo el fin de la opinión pública, sino sobre todo, el fin del Estado de derecho
. 

“En todo aquello que no cae bajo la protección de la excepcional y reglada de conocimiento que es el régimen jurídico del secreto —afirma en esta línea Javier de Lucas—, el poder debe estar desnudo, porque ése es el sentido del Estado de Derecho”
. 

En el mismo orden de ideas, nunca deben las excepciones estar destinadas a  proteger al gobierno de críticas, molestias o exposición de obrar erróneo, o bien para encubrir información respecto del funcionamiento de sus instituciones públicas, para establecer una particular ideología o para suprimir desórdenes. Muy por el contrario, esta Honorable Corte, en el caso Herrera Ulloa
, recalcó la particular importancia de la transparencia de las actividades gubernamentales y la incidencia de la libertad de expresión al permitir el funcionamiento de “mecanismos de control” y que los ciudadanos denuncien toda irregularidad. Y sostuvo, que el “control democrático” por parte de la sociedad civil exige reducir al mínimo las restricciones del debate de cuestiones de interés público.
El Estado actúa en la información a través de todas sus potestades: legislativa, reglamentaria, judicial, de policía, sancionadora, pues cualquier acto administrativo puede originar una noticia, una respuesta social o una opinión. Sus actos lo convierten, de este modo, en informador. Finalmente, las condiciones en que cumpla este rol varían según el régimen político que el Estado asuma.

“La presencia de la democracia de un Estado se encuentra en la información que proporcionen los poderes públicos: en que esta información exista y sea fluida y suficiente y en que no esté tergiversada. Por eso hay que hacer, como se ha hecho muchas veces en la doctrina, una equiparación entre totalitarismo y desinformación”
.

La forma en que se desenvuelve el quehacer político —público o secreto— se conecta con los esquemas más tradicionales de los tipos de gobierno, dado que implica un pronunciamiento sobre las relaciones entre gobernantes y gobernados. Cuando el sistema intenta desprender al poderoso del conjunto, se recurre al secreto como un instrumento más para fortalecer ese hiato.

Una mención especial merece el tomar el estado de necesidad como argumento justificativo para la excepción a la publicidad. En tal sentido, habremos de partir del principio que éste es uno de los conceptos más delicados y difíciles del mundo jurídico.

En el campo del derecho, el estado de necesidad alude a un peligro actual e inminente, que perjudica la existencia del Estado mismo. No se asemeja al argumento de la “razón de Estado”, en la medida en que ésta no sugiere una circunstancia de excepción que sí tiene el primero. Es por ello que la eventualidad del estado de necesidad requiere la contemplación de eventos especiales, pero que de ningún modo excedan los márgenes que han fijado principios emblemáticos como los de Johannesburgo o Siracusa, o los de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

En este plano, los principios de Johannesburgo señalan en sus puntos 11 y 12 que “todos tienen derechos a obtener información de las autoridades públicas, incluida la vinculada a la seguridad nacional” y que las restricciones no pueden ser impuestas salvo que el gobierno demuestre que está prevista en la ley, y que es necesaria en una sociedad democrática para proteger un legítimo interés de seguridad nacional. Así también, que esa evaluación debe ser restricta.

En el sub exámine, nada indica que ese análisis se haya realizado, y, mucho menos aún, que se haga presente esa necesidad social imperiosa por la que se ha caracterizado el estándar interpretativo del principio de necesidad.

Por su parte, el principio 13 indica que en todas las decisiones concernientes al derecho de obtener información, el interés público en conocer la información debe ser la consideración primaria
.

En igual sentido, en los principios de acceso a la información planteados por la organización internacional Article XIX, en el documento “The Public's Right to Know”
 se indica que “El principio de máxima apertura establece la presunción de que toda la información que se encuentra en poder de órganos públicos debería estar sujeta a divulgación y que esa presunción sólo puede ser evadida sólo en muy limitadas circunstancias”, las que además deben ser explícitas y fundadas (principio 1).

Así, el rechazo a brindar la información requerida debe superar el “test de daño”, ya que “no es suficiente que la información simplemente esté incluida dentro de los “fines legítimos presentes en una ley”, sino que el órgano público debe además demostrar que la divulgación de la información podría causar un daño a un fin legítimo (principio 4)
.

Lo dicho sobre las obligaciones del Estado en materia de acceso a la información por parte de los ciudadanos se aplica con mayor énfasis al Poder Ejecutivo, en virtud de las características emblemáticas que poseen de por sí los gobiernos.

Los principios de publicidad a los que hiciéramos ya referencia, sumados a la necesaria transparencia en la adopción de las decisiones de gobierno, el rol de éste como árbitro, ejecutor e informador, y la satisfacción del derecho de acceso como crucial indicador de los estándares de vigencia del Estado de derecho, resultan elementos fundamentales a tomar en cuenta.

IV.6. La publicidad de los actos de gobierno

Sobre lo ya dicho, podríamos agregar que existe una relación entre la publicidad y la política en la que se entrelazan los medios sistémicos del poder y el sistema de medios de comunicación. 

Esto permite que el poder de los actores políticos pueda ser modificado como consecuencia de la publicidad. En este contexto podríamos señalar la existencia de dos formas de relación entre el poder y la publicidad. El poder de las instituciones políticas se ve condicionado por la publicidad, que al mismo tiempo sirve de medio para desarrollarse. 

En otras palabras: la publicidad puede aumentar, o cuanto menos asegurar márgenes de poder, pero también sirve para exhibir las falencias. 

“El sistema político espera amplificar el efecto vinculante de sus decisiones con recursos publicitarios. Cuanto menos, se trata de impedir una declinación de su legitimación y poder”. 

Sin embargo, la transparencia da los márgenes de acción de los actores y obliga a fundamentar públicamente todo acto. 

“En cualquier caso, en las modernas sociedades de la comunicación no resulta sencillo distinguir entre espacio público / mediático, por un lado y espacio político, por el otro. Dentro del proceso de decisión política existen etapas de estrecha vinculación que se alternan con otras de clara separación [...]”
.

No obstante, la máxima de Kant es ciertamente aplicable a la actividad del gobierno en relación con la transparencia cuando dice que 

“son injustas todas las acciones que se refieran al derecho de otros hombres cuyos principios no soportan ser publicados”.

Podremos afirmar, entonces, que si bien no todo ha de ser público, sí ha de soportar la publicidad. Dicho más simplemente, 

“(…) será legítima toda acción que los poderes públicos no puedan confesar haber realizado so pena de descubrirse que han actuado al margen de la ley”
.

Catala i Bas sostiene que 

“El Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha repetido en incontables ocasiones que “en un sistema democrático, las acciones y omisiones del gobierno han de ser objeto de un atento control no sólo de los poderes legislativo y judicial sino también de la opinión publica”
.

Uno de los pilares de la nueva sociedad es la democratización del poder por vía del conocimiento. El ejercicio de la autoridad —y del poder que conlleva— no cabe en este sistema y, además, es dable de exigir a quienes mandan cristalinidad y sujeción a reglas jurídicas y éticas de modo comprobable.

De lo contrario, estaríamos ante la eventualidad de reeditar lo que cuenta la tradición respecto a que cuando Carlos III de España expulsó de sus dominios a los jesuitas, se le preguntó el motivo de la medida. Y la respuesta del monarca fue concluyente: "Por razones que guardo en mi real pecho". 

Esa expresión, justificable para aquella época, resulta francamente repugnante en la actualidad frente a los principios derivados de la forma republicana de gobierno y la democracia. 

En la Edad Contemporánea, pese a la instauración de sistemas de Estado de derecho, son raros los casos en que se incluyen institucionalmente regímenes de acceso libre a la información del Estado.

No sólo el secreto de Estado por razones de seguridad imperaba, también el de las relaciones económicas internacionales, el de la seguridad económica, la prosperidad y otras se invocaban para limitar el acceso a la información.

Es recién desde la postguerra —con excepción de los países nórdicos— en que no por razones de apertura, sino de interés propio de los interesados y finalmente por una cuestión de justicia, cuando el administrado tiene derecho de acceder a su expediente para poder defenderse
.

IV.7. LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN

En la actualidad, en todo el mundo, las tecnologías de la información y las comunicaciones están generando una nueva revolución industrial que ya puede considerarse tan importante y profunda como sus predecesoras. 

Es una revolución basada en la información, la cual es en sí misma expresión del conocimiento humano. Hoy en día, el progreso tecnológico nos permite procesar, almacenar, recuperar y comunicar información en cualquiera de sus formas —oral, escrita o visual—, con independencia de la distancia, el tiempo y el volumen
.

Decir que la información es esencial respecto del poder y la sociedad no es nada nuevo, pero tiene en estas fechas un nuevo valor añadido, estamos frente a una revalorización de su importancia y su rol.

La forma en que se la maneja, administra y hace circular es una clave de éxito, además de ella misma, de empresas, proyectos políticos y administrativos.

Y ello es así porque “la información sólo tiene valor si lleva a la satisfacción de un deseo humano”
. Además, está sometida a una exigencia de tipo general de ser universalizada.

La información no puede ni debe permanecer oculta en los pliegues del poder o en manos de los funcionarios con mucha o poca capacidad de decisión que lo defienden a capa y espada como su reducto o parcela infranqueable.

Esa necesidad de conocer de la ciudadanía es una exigencia en la sociedad para que sea tal. Porque en la medida en que todos tengamos derecho a beneficiarnos con ella, por tales beneficios 

“podríamos considerar todos aquellos rendimientos tanto económicos, materiales, inmateriales, de satisfacción personal, etc. que proporciona el acceso a una determinada información... hoy en día podemos proclamar que la información es una auténtica necesidad... los que plantean el término sociedad postindustrial como sociedad basada sólo en la información se equivocan”
. 

En lo que nos preocupa, la información nos interesa como insumo de las sociedades democráticas, ya que en la medida en que los ciudadanos estén más cerca de la gestión, tanto en participación como en control de gestión, tanto más horizontal y de mejor calidad serán las prestaciones gubernamentales, entre ellas la justicia.

Si todos accedemos a la información habrá mayor transparencia en orden a que se irrigará la totalidad de la esfera pública, y también —por qué no— parte de la esfera privada de interés público.

La idea de que la “res pública” pertenece a todos debe ser la norma general, y las excepciones deben ser las menos y limitadas en su forma y contenido a aquellas necesarias para la subsistencia de una sociedad democrática, prescriptas por la ley, que no dejen márgenes de interpretación ambiguos ni tampoco se impongan de modo discriminatorio.

IV.8. La transparencia como necesidad

Transparencia e interacción se presentan como las palabras claves de un desideratum común: la participación del ciudadano en el poder; lo que significa que el ciudadano podrá ejercer el control de la actividad administrativa, legislativa y judicial y participar de los beneficios generados por la Sociedad de la Información.

En ese orden, la contemplación de principios de transparencia y acceso en la legislación deviene un imperativo, sobre todo en aquello que hace a la interacción y acceso por los medios electrónicos y tradicionales de comunicación e información.

La transparencia es una necesidad imperiosa en tanto el ciudadano deja de ser un simple receptor de servicios por parte del Estado. Se ha convertido en partícipe y protagonista del desarrollo de la vida de la comunidad.

Desde la formulación de políticas hasta controlador de la gestión del Estado, todos los roles que puedan caberle al ciudadano se imbrican de la capilaridad de la Sociedad de la Información, a la que debe tributar a la vez que se sirve de ella.

“Se trata de un predicado de carácter ideológico ya que expresa, en términos políticos, la contribución a la construcción de esa gran casa de cristal, absolutamente diáfana”
, que debe ser el Estado en un sistema de derecho.

En la Sociedad de la Información se da una nueva versión de la transparencia
, que se plantea a través de los nuevos medios de comunicación social que acompañan la nueva emergencia de la tecnología.

Los espacios de definiciones de políticas públicas, habitualmente —aunque a veces en teoría— sometidos a regímenes de controles parlamentarios y transparencia normativa, van siendo asumidos por actores públicos no estatales (como las organizaciones no gubernamentales) o privados.

Ello somete a las administraciones a un régimen de mayor exigencia en el trabajo de puertas y ventanas de cristal para que todos puedan ver qué se trabaja, quiénes lo hacen y cómo se decide.

En el mundo público de la política —que ceñiremos a la actividad del debate de ideas, intercambio de las mismas y el sistema de toma de decisiones— la transparencia es condición previa e indispensable para que los ciudadanos primero formen sus preferencias y luego las comuniquen.

Al mismo tiempo la transparencia en la adquisición de información por los ciudadanos “es reconocida tan importante como la revisión de la actividad gubernamental tal como está prevista por la ley”
.

La importancia de la transparencia se aprecia con toda claridad en las palabras de la Corte Suprema de Justicia de los Estados Unidos cuando falla en el caso de los “papeles del Pentágono”: 

“El secreto en el gobierno es fundamentalmente antidemocrático y perpetúa errores burocráticos. El debate abierto y la discusión de los asuntos públicos son vitales para la salud de nuestra nación”
.

Tanto es así que el conocimiento, cuando se está en el marco de un régimen de transparencia, tendrá relevancia en varios tópicos como: 

· mecanismo de fiscalización de la autoridad pública, accediendo a declaraciones juradas de los funcionarios, verificando las condiciones en las que los juicios públicos son atendidos por los tribunales, constatando las ejecuciones presupuestarias en los casos de los presupuestos por resultados.

· prerrequisito de los mecanismos de participación, tales como contar con la información necesaria para asistir a audiencias públicas vinculadas a servicios públicos o a la aprobación de un pliego de un magistrado.

· prerrequisito al ejercicio de un derecho, tal como los relativos a las mediciones de impacto ambiental para una determinada obra, en la que personas que viven en ese lugar puedan verse afectadas. Cuenta de esto han dado ya diversos países – sobre todo europeos- aprobando sus respectivas legislaciones los derechos de acceso a la información ambiental
.

Interés particular por la transparencia y su necesidad como elemento fundamental de las democracias ha tenido en nuestro continente la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, al consagrar el Principio 4º de la Declaración de Principios de Libertad de Expresión aprobado en el 108º período de sesiones en noviembre de 2000:

“El acceso a la información en poder del Estado es un derecho fundamental de los individuos. Los Estados están obligados a garantizar el ejercicio de este derecho”.

En el Informe sobre el estado de la Libertad de Expresión en las Américas en el año 2000, el Relator Especial para la Libertad de Expresión, afirma la estrecha relación entre información y transparencia: 

“Este derecho cobra aún mayor importancia por encontrarse relacionado al principio de transparencia de la administración y la publicidad de los actos de gobierno. El Estado se constituye, en este sentido, como un medio para alcanzar el bien común”
.

Así, el principio de la transparencia como necesidad demanda una posición servicial de la administración, aportando aquella información que sea correctamente solicitada.

Sin estas condiciones, reiteramos, no puede ejercitarse plenamente el Estado de derecho, ya que el control se hace más necesario cuando uno de los graves obstáculos para su desarrollo son los casos de corrupción que involucran a funcionarios públicos.

Aumentar la transparencia, entonces, es un modo de garantizar el acceso a la información que se encuentra en poder del Estado. Recíprocamente, cuanta mayor democracia exista en el acceso a la información estatal, más vigorosamente se insertará una comunidad en la Sociedad de la Información.

IV.9. RECEPCIÓN EN LA NORMATIVA INTERNA DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

En cuanto a los antecedentes internacionales vemos que diversas constituciones consagran este derecho, tal como las leyes fundamentales de España (artículo 105), Grecia (artículo 10), Portugal (artículo 268), Brasil (artículo 5), Colombia (artículo 23), Perú (artículo 5), la Directiva de la Unión Europea 90/313 de 1990, entre otros. 

En Estados Unidos este derecho ya regía desde 1946 por imperio de la ley de procedimientos administrativos y con mayor rigor desde la década del sesenta con la sanción de Freedom of Information Act. 

En el ámbito latinoamericano se ha dado sanción recientemente a la ley de libre acceso a la información pública en Panamá y México.
IV.10. El derecho de acceso a la información en el ámbito del sistema interamericano de protección de los derechos humanos. 

El artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos señala que la libertad de pensamiento y expresión “comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole”.

La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha dicho al respecto:

“Esos términos establecen literalmente que quienes están bajo la protección de la Convención tienen no sólo el derecho y la libertad de expresar su propio pensamiento, sino también el derecho y la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole”. En el sistema interamericano de protección de los derechos humanos se concibe así a la libertad de expresión en dos dimensiones: la libertad de cada individuo de expresar su pensamiento, y al mismo tiempo “un derecho colectivo a recibir cualquier información
”. 

Y en la Opinión Consultiva Nº 5, sostuvo que:

“el concepto de orden público reclama que, dentro de una sociedad democrática, se garanticen las mayores posibilidades de circulación de noticias, ideas y opiniones, así como el más amplio acceso a la información por parte de la sociedad en su conjunto. La libertad de expresión se inserta en el orden público primario y radical de la democracia, que no es concebible sin el debate libre y sin que la disidencia tenga pleno derecho de manifestarse. 

En este sentido, la Corte adhiere a las ideas expuestas por la Comisión Europea de Derechos Humanos, cuando, basándose en el Preámbulo de la Convención Europea, señaló que el propósito de las Altas Partes Contratantes al aprobar la Convención no fue concederse derechos y obligaciones recíprocos con el fin de satisfacer sus intereses nacionales sino... establecer un orden público común de las democracias libres de Europa con el objetivo de salvaguardar su herencia común de tradiciones políticas, ideales, libertad y régimen de derecho (“Austria v. Italy”, application Nº 78/60, European Yearbook of Human Rights, 1961, vol. 4, p. 138). 

También interesa al orden público democrático, tal como está concebido por la Convención Americana, que se respete escrupulosamente el derecho de cada ser humano de expresarse libremente y el de la sociedad en su conjunto de recibir información. 

La libertad de expresión es una piedra angular en la existencia misma de una sociedad democrática. Es indispensable para la formación de la opinión pública. Es también conditio sine qua non para que los partidos políticos, los sindicatos, las sociedades científicas y culturales, y en general, quienes deseen influir sobre la colectividad puedan desarrollarse plenamente. Es, en fin, condición para que la comunidad, a la hora de ejercer sus opciones, esté suficientemente informada. Por ende, es posible afirmar que una sociedad que no está bien informada no es plenamente libre”. 

En este ámbito, es necesario también rescatar lo dicho por la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión en el ámbito de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en el Informe del año 2002. 

“Hemos destacado, que el acceso a la información pública implica el ejercicio de la libertad de expresión. Rescatamos, asimismo, lo dicho por el PNUD en el informe sobre desarrollo humano, en el que se ha señalado que ’los pobres, en general, son los que tienen menos posibilidades de obtener información sobre decisiones y políticas públicas que los afectan directamente, privándolos de información vital para sus vidas, como ser, entre otros, información sobre la existencia de servicios gratuitos, conocimiento de sus derechos, acceso a la justicia, etc. A su vez, estos sectores tienen menor acceso a las fuentes de información tradicionales para expresar sus opiniones o hacer pública denuncias sobre violaciones a sus derechos básicos’”. 

“Sin esta información —sostiene el Informe— no puede ejercitarse plenamente el derecho a la libertad de expresión como un mecanismo efectivo de participación ciudadana ni de control democrático de la gestión gubernamental. Este control se hace aún más necesario por cuanto uno de los graves obstáculos para el fortalecimiento de las democracias son los hechos de corrupción que involucran a los funcionarios públicos. La ausencia de control efectivo implica una actividad reñida con la esencia del Estado democrático y deja la puerta abierta para transgresiones y abusos inaceptables. Garantizar el acceso a la información en poder del Estado contribuye a aumentar la transparencia de los actos de gobierno y la consecuente disminución de la corrupción en la gestión estatal” (el destacado nos pertenece).

El Informe de la Relatoría 2002 convoca a los Estados a desarrollar leyes y reglamentaciones de acceso a la información no discriminatorias y de fácil acceso.

“La falta de acceso a la información coloca indiscutiblemente a los sectores más carenciados de la sociedad en una situación de vulnerabilidad respecto a posibles actos abusivos de particulares y acciones de corrupción por parte de entes estatales y sus funcionarios”. 

Como señalara la Relatoría en su informe del año 2001, en el Plan de Acción de la Tercera Cumbre de las Américas se promueve la necesidad de apoyar iniciativas que permitan una mayor transparencia para asegurar la protección del interés público e impulsar a los gobiernos para que utilicen sus recursos efectivamente en función del beneficio colectivo. Dentro de este contexto, la Relatoría considera que la corrupción puede ser adecuadamente combatida a través de una combinación de esfuerzos dirigidos a elevar el nivel de transparencia de los actos del gobierno. Cualquier política dirigida a obstaculizar el acceso a información relativa a la gestión estatal, a la que tienen derecho todas las personas, tiene el riesgo de promover la corrupción dentro de los órganos del Estado, debilitando así las democracias. El acceso a la información se constituye como forma preventiva contra estas prácticas ilegales que azotan a los países del hemisferio. La transparencia de los actos del gobierno puede ser incrementada a través de la creación de un régimen legal en el cual la sociedad tenga acceso a la información. En este contexto, la regla debe ser la publicidad de los actos de gobierno como bien común y no la manipulación y el ocultamiento de los actos públicos. 

Resumiendo,

“el derecho de acceso a la información se constituye como herramienta legal para alcanzar la transparencia de los actos del Estado, y también como medio de fiscalización y participación efectiva de todos los sectores de la sociedad sin discriminación. Propiciar y promover el acceso a la información de los sectores más empobrecidos de las sociedades del hemisferio habilitaría su participación activa e informada sobre el diseño de políticas y medidas públicas que afectan directamente sus vidas” (el destacado nos pertenece). 

Por su parte, el reciente Informe Sobre Desarrollo Humano 2005 del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo también advierte sobre esta cuestión:

“Las desigualdades extremas se encuentran arraigadas en estructuras de poder que privan a los más pobres de las oportunidades del mercado, limitan su acceso a los servicios y, lo que reviste una importancia crucial, les niegan participación política”
. 

En materia de definición política, acerca de la consideración del derecho a la información, es importante remarcar lo que todos los Jefes de Estado del Continente Americano han afirmado, en ocasión de la Cumbre Extraordinaria de las Américas, llevada a cabo en México, en El Paso (enero de 2004). En la llamada Declaración de Nuevo León se sostuvo que: 

“El acceso a la información en poder del Estado (...) es condición indispensable para la participación ciudadana y promueve el respeto efectivo de los derechos humanos” (Declaración de todos los Jefes de Estado de las Américas en enero de 2004
). 
En materia de acceso a la información ambiental, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, celebrada en Río de Janeiro en el año 1992, sentó como principio (10): 

“El mejor modo de tratar las cuestiones ambientales es con la participación de todos los ciudadanos interesados, en el nivel que corresponda. En el plano nacional, toda persona deberá tener acceso adecuado a la información sobre el medio ambiente de que dispongan las autoridades públicas, incluida la información sobre los materiales y las actividades que encierran peligro en sus comunidades, así como la oportunidad de participar en los procesos de adopción de decisiones. Los Estados deberán facilitar y fomentar la sensibilización y la participación de la población poniendo la información a disposición de todos. Deberá proporcionarse acceso efectivo a los procedimientos judiciales y administrativos, entre éstos el resarcimiento de daños y los recursos pertinentes”.
Es necesario tener presente y recordar en forma constante que la universalidad del derecho a la información y por ende la universalidad en derecho de acceso a la misma debe ser una acción cotidiana y no una mera proclama. Y este ejercicio debe ser: sin condicionamientos, sin discriminación, sin exclusivismos. 

“La obligación de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos no se agota con la existencia de un orden normativo dirigido a hacer posible el cumplimiento de esta obligación, sino que comporta la necesidad de una conducta gubernamental que asegure la existencia, en la realidad, de una eficaz garantía del libre y pleno ejercicio de los derechos humanos”
. 

Y agregamos: asegurar, en la realidad, la efectiva existencia del derecho a la información, del acceso a la misma, del pluralismo, de la libertad de expresión. 

V. peticiones

Esperando que nuestro aporte pueda contribuir a una justa resolución del caso, solicitamos a esta Ilma. Corte,
1) Se tenga a Damián M. Loreti, y Analía Elíades, en carácter de Profesores Titular y Adjunta de la Cátedra UNESCO-Libertad de Expresión de la Facultad de Periodismo y Comunicación Social de la Universidad Nacional de La Plata, y al Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS), como Amicus Curiae en esta causa, con el solo objeto de elevar los estándares interpretativos del artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.
2) Se tengan en cuenta los fundamentos de derecho expuestos en el presente documento y se resuelva en consecuencia.

Proveer de conformidad y tener presente que,
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